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[FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE ABRIL DEL 2015 . 

  

    

  

A 
Factura: 001-002-000004619 20150901041P02528 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

EXTRACTO 

[ Escritura N*: [20150901 041PD2528 ] 

ACTO O CONTRATO: 
    

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  OTORGANTES 

  

    

  

     

      

  

    

     

  

    
    

  

                  

2 n' Sal 
ESPINZA GOMEZ MARÍA POR SUS PROPIOS ACCIÓNIS 
FERNANDA - DERECHOS 0925845208 [ya TA 

IBOR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS ESPINOZA GOMEZ JORGE Luls [FEA SUS E CÉDULA A Ao           
    
  

  

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

     CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

   rwuter/ 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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* Bouador, alos diecisiete “días del:mes.de Abril del-dos. mil: :quince,.:ante .míi, 

"ABOGADO > XAVIER: LARREA + NOWAK, “¿NOTARIO .CUADRAGESIMO . 

"PRIMERO -DEL CANTÓN: GUAYAQUIL, comparecen: MARIA : FERNANDA * o 
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¿"SUS *>-+) propios: «derechos; y;-el-señor:JORGE-LUIS-ESPINOZA:GON 'GOMEZ,- EZ, quien * 

: .¿declára :.: ser * ecuatoriano; soltero, ejecutivo;....por...Sus___propios derechos. Los ” 

: comparecientes. -son--mayores-—de.edad,_domiciliados.. en.-Naranjal: Le tránsito poresta. 

% “:citdad:: :de:: Guayaquil; + -capaces. pará. -obligarsey--contratar;- -a-quienes-=de””””] 

“conocér * doy. fe: *: Bién instruidos -¿n: “el “objeto: “y'* resultados! de. esta. escritura, 

ala que -'.proceden .:por . sus: “propios -:derechos:y ' con:: “amplia :y.:-'entera . 

libertad, “:para* su otorgamiento -.me' presentan. “:la:". minuta del: tenor siguiente: 

“ 'SEÑOR:+NOTARIO: «En el-Protócolo de” escrituras: públicas a su' cargo, sírvase 

- incorporar. una: CONSTITUCIÓN:..DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA, "así ¿como '' 

«las “declaraciones “que se -hácen. de -.ella-'y que:se'encuentran “contenidas en:las *: 

siguientes : “cláusulas: COMPARECIENTES.-.Comparécen al * otorgamiento - de * 

este: contrato - de : sociedad, + por sus propios :* derechos * los señores .: MARIA : 

“+ FERNANDA ESPINOZA :GOMEZ, ecuatoriana, casada; y; : - JORGE.LUIS - 

ESPINOZA .GOMEZ,: ecuatoriano, : soltero. CLAUSULA - PRIMERA.-” ¿Los 
“fundadores, : . personas naturales aludidos - * -anteriormente + han: -aprobado “los ' 

«* siguientes - estatutos: que * forman .- parte: -'integrante”':: del * contrato. social de la--- 

7 compañía «anónima. ESTATUTOS . SOCIALES “DE LA: COMPAÑÍA ' 
".NARANCACAO 0 : Si Au" CAPITULO PRIMERO: «CONSTITUCION, -* 

+"DENOMINACION;- «OBJETO, : DOMICIEIO;. PLAZO, CAPITAL: + Y - 

.¿ ACCIONES. : ARTÍCULO :: PRIMERO. : El «nombre. :de --la -: 

AJA” 

¿* CONSTITUCION: DE “LA? COMPAÑÍA 

7" NARANCACAO S.A ¿¡ortracamaecemiinitamienmas 

«CAPITAL - SUSCRITO:'$ 800,00: ucciónicinnn= 

E-£:quien- declara: ::ser-—.-ecuatoriana,. casada, ejecutiva, -.por 
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“NARANCACAO 8, Av. =: (ARTICULO SEGUNDO.- La nacionalidad de la 

compañía es--ecuatoriana.- ARTICULO .: TERCERO: El objeto social de la: 

- compañía :.es::la compra al por mayor y menor de toda clase de productos agrícolas :. 

- especialmente. de cacao, maíz, papayas, babacos,..chamburos, .«aguacates,: higos, arazá, .- 

:-: guayabas,guanábana, guaba, chirimoya, :naranjillas, zapotés, -borojó,. tamarindo, - 

* granadillas;:dátiles, etcétera, café, . e: inclusive la industrialización:de los: mismos y.a la .. 

: importación y «exportación: de «dichos productos: agricolas: Para cumplir-5u actividad - - 

podrá importar, exportar y comercializar todas. las: materias. primas .necesarias.o sus - 

: -accesoriós Para.el cúumplimiento"de su. objeto. la compañía. podrá realizar todos: los 

. actos; y contratos .. permitidos: :por la. Ley. ARTICULO CUARTO.--La ' 

-. compañía tiene... su domicilio: principal enla ciudad, de Naranjal, Provincia-del . 

Guayas, República del Ecuador, pero .podrá: establecer sucursales.-o: agencias. dentro * 

- del País o.fuera de :él, ARTICULO QUINTO.-. El':plazo de «duración del -presente 

: contrato de la: compañía .es-.de .cincuenta - años, contados a .partir «de la. inscripción - * 

de la escritura .de. constitución. de la.. compañía:.en el Registro Mercantil. - 

. ARTICULO SEXTO. El Capital: Social de la «¿compañía ..eside *OCHOCIENTOS : 

-, DOLARES' de. los:Estados .- Unidos . de América, dividido en. ochocientas. «acciones * - 

- .ordinárias y. nominativas. de un. dólar de los Estados Unidos de: América' cada .una.-. . 

: ARTICULO: SEPTIMO.--Las. acciónes se. transfieren de. conformidad con. las -' 

* disposiciones legales. pertinentes, la compañía considerará como  .dueño.: de. -.las. * 

« _ acciones' a: quien aparezca como: tal «en su: libro de. acciones «y. “accionistas. :.. 

.. ARTICULO :OCTAVO.- En: caso: de extravío, « pérdida,.. sustrácción:e inútilidad '* 

“de un título de «acciones. se .observarán. las disposiciones legales para conferir : * 

un nuevo título. .en reemplazo del extraviado, . sustraído o inutilizado.- EAPTFULO :-:* 

:SEGUNDO:.-. :¿DEL GOBIERNO, ¿DE :LA «ADMINISTRACION... Y + 

-|REPRESENTACION.- ARTICULO NOVENO.- La compañía ' será. gobe 

- por.'la Junta General-.de. Accionistas y.” administrada “por “el Pyésidente -. 

  

Poo É 
A e 

¿ é 
A 

- Ejecutivo, el ¿Gerente : Gepéral, el Gerente. 7 -y. el Director o cuando. se / 

da...  
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 Lai e cs o 71 es ió qt “atribuciones que. les competen :por.las leyes: y +las. que 

los estatútos. ARTICULO “DECIMO.- al y 06 ro legal: de. la * 

-. compañía. estará:. a..-cargo del ¿Gerénte: General y del: préGidente- Ej tivo - 

individualmente,.entodos:sus ..negociosu-operaciones.- CAPITULO :'.TERCERO: : 

+, ARTICULO. DECIMO: PRIMERO DE .LA. “JUNTA “GENERAL: ¿La Junta” 

-:Geñeral: formadá: por los accionistas legalmente convocados-y reunidos,es”. la "más * 

:: alta “autoridad de.-la “compañía y sus -acuerdos y:»resoluciones obligan a:todos:los ” 

¿+ accionistas,:al Presidente: Ejecutivo, Gerente-General y a los demás:funcionariós y - 

¿ ::empleados.-* ARTICULO DECIMO: SEGUNDO.- Toda:::convocatoriaa- los 

Accionistas: se:hará. mediante:::-aviso' suscrito por -el- Gerente Genéral o* el: 

+ Presidente.“ Ejecutivo.cen «la: forma : y -con “los. requisitos que determine- la “Ley.- 

"ARTICULO DECIMO: +: TERCERO.=El comisario: será. convocado “especial e 

“+:individuálmente. por “las sesiones de-la-Júnta General : de-: accionistas pero su 

»:sinasistencia noserá. causá:, de «diférimiento:de la reunión. ARTICUEO: DECIMO 

-¿CUARTO.-.:: No -obstante :lo :«dispuesto:-en* los -dos :articulos:: anteriores; -la..Junta - 

>. General :..de.:: Accionistas... se: «entenderá convocada - y:*:«quedará .. válidamente 

- constituida; en: Cualquier tiempo. y en «cualquier. lugar «del «territorio: nacional; para ' 

*. cualquiér” asunto;: siempre: que: se: encuentre presente o representada “la: -:totalidad 

- «¿del-.- capital - «social «pagado y - los accionistas acepten por* únariimidad | 

« «constituirse-.en- Junta General y estén también -unáninies,sobre los.: asuntos a 

s - tratarse. ,en'«dicha:. Junta. :Las"::Actas: de -las “sesiones” de: :Junta: General - de : 

Accionistas celebradas: conforme a: lo. dispuesto -en este. artículo”: deberán: .ser . | 

+ suscritas por: todos - los accionistas .0. sus representantes que: concurrieren-.a «ellas, 

: *bajo*lá pena de nulidad. :ARTICULO -DECIMO' QUINTO.-: Ea Junta. General" no - . 

«podrá considerarse constituida: para- deliberar. .en- primera: convocatoria “si: ño: está 

«representada por los- concurrentes::a ella, -“por:lo menos el::..cincuenta y unp -[por : 
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- «convocatoria. que se: haga. Para. establecer" «el quórum susodicho: se-:tomará: en : 

* cuenta-:la lista.*de .asistentes que deberá formular y firmar el Presidente * 

- Ejecutivo .y .el Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario: de la ' 

Junta. Toda : cónvocatoria a: Junta General. se hará «de conformidad con la: Ley.- 

- ARTICULO DECIMO: SEXTO.- Los accionistas pueden - hacerse. representar en « 

- las Juntas Generales: por. otras. personas : mediante «carta. dirigida: al:: Gerente -- 

. General 0. a: quien hiciere sus. veces, pero- el- Presidente:.Ejecutivo,.. el ' 

- Gerente.:- General, el: Gerente.. Comercial, los miembros .del -Directorio:. y. el ' 

comisario . no:.podrán : tener: . esta . representación. . ARTICULO. . DECIMO * 

. SEPTIMO.- «La Junta General -. Ordinaria: des, Accionistas .:se. reunirá - * 

- obligatoriamente una vez -al. año. dentro de los. tres, meses «posteriores «a. * la 

- finalización .del ejercicio económico,. 'en la: preindicada : reunión  anual,. la«Junta -.: 

General deberá . considerar.: entre los puntos: de. :su .orden del día, los: asuntos ' 

- especificados en:los. literales. c ), d.) y e); del: artículo: vigésimo de-.los presentes - - 

- estatutos:- La Junta: General. «de. Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando «así .: 

lo resolviere. el. Gerente General. o el Presidente Ejecutivo.o- quienes hagan. sus - 

veces, "o «cuando . lo - solicitaren a. éste o aquel.. uno. o :más accionistas” que -* 

- representen: ¡por lo: menos.. la - cuarta - parte. del - capital .social.-. ARTÍCULO - 

DECIMO - OCTAVO.- La: Junta General será . presidida. por .el. Presidente +" 
' Ejecutivo - de la compañía y-el Gerente General “actuará de-.Secretario.. De cada 

-». sesión. se levantará .un .Acta que: podrá aprobarse en la::misma sesión, en caso: de 

.. ausencia . del. Presidente Ejecutivo, presidirá la. Junta la persona que. al .efecto ... 

« designen: los. concurrentes; y, en: caso de: ausencia: del «Gerente General, : actuará: de 

:. Secretario. la persona - que los . concurrentes . designen: ARTICULO: DECIMO : * 

- -NOVENO.- Salvo. . las .excepciones. legales, .:toda resolución - de. Junta- . General :- 

- de. Accionistas deberá -- ser. tomada por mayoría..de-.votos del. Capital: pagado * 

+ concurrente a: la:sesión.- ARFICULO VIGESIMO.- “Son. atribuciones :de la: Junta * 

“General de Accionistas: -a).Nombrar. al: Presidente Ejecutivo,- al: Gerente General, al .  
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1 :. Gerente '* Comercial: -y.al Comisario; b): Aceptar las excusas: o. renuncias de- los - 

-.+ nombrádos: funcionários” y remioverlos, cuando' estimen conveniente; *c) Fijar las ” 

+ remuneraciones, honorarios: o: viáticos. de los mismos.si.lo estimare-convenienté; d) - 

"Conocer los:iriformes; balances, inventarios'sy «más' cuentas que el Gerente: General 

: someta anualmente .a.su consideración y “aprobarlos-u ordenar..su. rectificación; €) 

5 Ordenar el - reparto de utilidades :En:caso de -haberlas-y fijar, .cuando -proceda, la 

:«cuota.«de: éstas. para -laformación de: fondo: de Reserva «Legal de: las Sociedades, 

+..porcéñitaje que: no.:podrá sér menor .del fijado::en la: Ley; :f) Ordenar: la: formación - 

«:«de::reservas especiales.de libre.disposición;g) coriocef y «tesolver cualquier.punto * 

> que..1e: sometán:a -su consideración el Presidente Ejecutivo, el Gerente: General o 

"el Comisario;:«h).:Reformar: los. presentes-..estatutos; 1 )':Nombrar cuando" a- su 

.,- criterio:€l desarrollo”-de:“la'*compañía' +10 requiera, «un: Directorio .compuesto: de .. 

- cuatro :miembros-incluido el 'Presidente“Ejecutivo. de laCompañíia 'que la presidirá 

: “yuel': Gerente «General, .elegidos': de:: conformidad con :el artículo «vigésimo «cuarto. -* 

* ARTICULO--VIGESIMO ..-PRIMERO.-: La. Reserva; Legal se formará.«por lo 

-*.menos--con- el. diez porciento :de las utilidades líquidas de:la. sociedad:que “arroje ? 

cada: ejercicio. económico: hasta: completar. la + cuantía mínima - establecida por la: 

: Ley" de: Compañías. ARTICULO -VIGESIMO: SEGUNDO ::: DISTRIBUCION 

' DE. UTILIDADES.-- Una vez” que“ sean aprobados el balance y*el :. inventario - 

- del ejercicio económico: respectivo, y. después: de..: practicadas :las' deducciones ' ' 

“ necesarias para: la formación: «de la: reserva legal de-las :reservas especiales: que 

"hayan sido”.resueltas.:por.la- Junta: General, :el-saldo' de :las utilidades: - liquidas : 

-: será. "distribuido en :la forma :que-resuelva:-la Junta General de Accionistas... Las - 

utilidades “realizadas :de:!.la. : compañía >.se- liquidarán +al - treinta'.y. uno * de 

“* diciembre ¿de ¿cadá: año.: ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DISOLUCIÓN Y 
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Gerente. «General de la. compañía. o quien haga sus veces. CAPITULO 

CUARTO: DEL. DIRECTORIO.- ARTICULO VIGESIMO. CUARTO. : El * 

:. Directorio se integrará cuando .así lo resuelva la- Junta. General. de. Accionistas,- de 

-. conformidad,con lo. establecido en el literal .i) del--artículo- «vigésimo precedénte 

y estará integrado : por: cuatro - vocales, «dos de :los «cuales: será. el. Presidente 

Ejecutivo y.el Gerente General. de la compañía, elegidos por:la. Junta General: de :: 

. Accionistas, por el :lapso..de. cinco: años, - pudiendo. ser-"reelegidos indefinidamente. 

. Para ser Director no-.se. requiere” ser accionista de la compañía: ARTICULO 

. VIGESIMO - QUINTO.-..El . Directorio. :«estará presidido: por .el Presidente - 

. Ejecutivo de la compañía y en ausencia de éste, por: el vocal. que: designe en : 

. cada. ocasión el. «Directorio, -actuará- como Secretario” -la.:persona: que, para tal - 

cargo «designe “el. Directorio. ARTICULO «VIGESIMO- SEXTO.-- El Directorio. se 

- reunirá ordinariamente “ por. lo menos «una. vez  'cada-' trimestre.» y 

-extraordinariamente,.. cuando..lo convoque .el Presidente Ejecutivo o. el. Gerente - . 

- General, ..:por si oa: petición de por «lo menos dos. Directores. ' Pata * la 

-. instalación --se. - requerirá -la . mayoría numérica de la totalidad «de .sus: miembros, 

sus resoluciones y.:acuerdos serán tomados -por mayoría simple y :constará . en * 

-. Actas suscritas por.:el Presidente y Secretario: Cada «Director tendrá. derecho a un 

- voto. ARTICULO. VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones :y ¡deberes: .del : 

- Directorio: a) Fijar la. política :de.. la sociedad e: instruir al respecto. a. los 

- administradores - de: la. compañía; b) -Actuar como. organismo de control;... c) :* 

- Conocer- todos los :asuntos que someten:a su consideración - cualquiera .de-.sus 

miembros;. y, d)': Autorizar -la transferencia «de dominio de los bienes -. inmuebles 

- de- la compañía. Esta atribución corresponderá a la Junta General.de Accionistas ' 

- si -el “Directorio. no.. hubiere -puesto.en. funcionamiento.- CAPITULO QUINTO: : 

.DEL PRESIDENTE EJECUTIVO): DEL. GERENTE -. GENERAL. Y: DEL 

-. GERENTE ¡COMERCIAL. ARTICULO. VIGESIMO OCTAVO.- El Presidente 

“Ejecutivo de la compañía, accionista. o no; será elegido: por la Junta-General, por :  
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« un periodo de-cinco' años;: pudiendo :ser. reelegido indefinidamente. El':Gerente . 

.. General + y el «Gerente::Comercial, accionista:-o'.no;. serán elegidos por la Junta 

: “General: de:Accionistas: :por: un período-. decinco': años; pudiendo .ser relegidod Y 

indefinidamente ARTICULO. VIGESIMO: NOVENO:- 'El Presidente Ejecutivo de : 

:«las:+compañíia ¡tendrá las . siguientes." atribuciones: :.a). Presidir las «reuniones 0 * 

"sesiones. de:ilas -Juntas:::Generales'::de Accionistas, .:b) Firmar: los títulos: o” los 

¿+ certificados de : acciones en :uniónal Gerenté.-General;* c): Firmar conjuntamente - 

>..con'“ el. Gerente General.- Secretario las Actas de :las sesiones; d): Orientár y dirigir - 

«los :negocios::de:acuerdo::a las: directrices del “Directorio: yde “la” Junta. Géneral; y, - 

:-e)La representación legal;. judicial “y. .extrajudicial: de-*la compañía: ARTICULO : 

11 .: TRIGESIMO.- :El'. Gerente Genérál tendrá la: * reptesentación legal; «judicial y .* 

12 :;--extrajudicial-- de: la compañía:::Sus' atribuciones: son: -a) “Ejecutar los". actos y 

13 

14 +: 

15 20 

16 - 

17 

18 : 

19 - 

20 

21: 

22. 

23 > 

24: 

25 :: 

7. Sus :atribuciónes -:serán-- las: "señaladas: por: la Ley:- CAPITULO ..SEPT 

27: Ñ 

28 

26 

  

«¿COMISARIO.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La::Junta:*- General: de ' 

celebrar. contratos...sin más: limitación: que» la establécida .:en «los “estatutos; : b) - 

Suscribir... los; títulos de "las: acciones de: la :compañía conjuntamente . con: el 

Presidente Ejecutivo::de: ella;:.:c)::«Llevar. el libro::de: acciones: y «accionistas: de 

.la-- compañía; y, d)Preparais los informes, - balances, «inventarios: y”Cuentas. En : 

»- los-"-casos de falta, ausencia ' o. impedimento: del Gerente General, : subrogará a : 

este”. .el. Gerente. + Coimercial:.+con..-estos ::. misios-: deberes::y..* atribuciones.- 

'¿:ARTICUEO. : FRIGESIMO .PRIMERO:-* El" Gerente. «Comercial actúuará:como * 

coordinador del Gerente +General:. y «del Presidente. Ejecutivo ' y _con-.los:. deberes : 

y “atribuciones. que le:asignen,::entre . las. que:- constará .la:. de . dirigir la * 

políticas. de'” comercialización: y - . venta. CAPITULO *:':SEXTO: -' DEL 

Accionistas nombrará un' Comisario, .él..cual podrá ser una: persona “extraña: a: la 

«compañía : y durará: unsaño en el'ejercicio«de: su:cargo, pudiendo : ser: reelej 
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petición escrita. de::dos o::más accionistas, 'dirigida*-al. Gerente General :o al . 

- Presidente Ejecutivo, con: indicación :de las reformas: que: desean  introducir,.las * 

mismas que .deberán. ser- aprobadas «por. la -Junta. General por la mayoría : prescrita * 

por la: Ley. CLAUSULA SEGUNDA: -  DECLARACIONES.- Los :accionistas * 

- fundadores, -:hacen- las siguientes... declaraciones: Que el Capital de la. compañía . 

: - ha sido suscrito en. su «totalidad y pagado el cien por ciento .«de cada acción en- que * 

: .se divide :-el .--capital . social .. .en *:¡numerario:- CLAUSULA TERCERA: 

. SUSCRIPCION.- La: suscripción -de las acciones es la. siguiente MARIA * 

. FERNANDA ESPINOZA GOMEZ, suscribe cuatrocientas:: acciones de un -dólar -- 

«cada una; y JORGE LUIS ESPINOZA GOMEZ, - suscribe cuatrocientas acciones ' : 

. de un: dólar. cada. una.- CLAUSULA CUARTA: -DECLARACION: JURADA.- - 

: Los. accionistas «fundadores declaran bajo la.gravedad del juramento,: que: tienen * * 

-. pagado . el valor .de :cada acción. que han suscrito y que depositarán los valores -. 

. referidos. en una. Institución bancaria, tan: * pronto... quede: perfeccionada* la 

. constitución - de . esta. compañía, y que, presentarán. a:la: Superintendencia de : 

- . Compañías y: Valores el pertinente. balance inicial, que refleje dicho depósito.- - 

.. CLAUSULA . QUINTA NOMBRAMIENTOS.-. Los . accionistas fundadores, * de 

manera: :unánime acuerdan designar .como Gerente General de lá compañía -a la 

- señora MARIA: FERNANDA ESPINOZA GOMEZ, y, como Presidente Ejecutivo o 

-.de-la compañía al señor JORGE LUIS ESPINOZA :GOMEZ, por :el.plazo y con * 

- las. atribuciones. y deberes que: constan en- este -: estatuto.- CLAUSULA 'SEXTA: 

: AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los . accionistas. .y/o - cualquiera. de . .los 

.- administradores “designados :y/ó. el' abogado . qué suscribe :ésta- “minuta:*-quedan . * 

. autorizados para - realizar todas: y.-cada. una «de. las gestiones y. diligencias - . 

:: necesarias para: el  perfeccionamiento-.de la constitución de la compañía. 

“. :Anteponga .y. pósponga, Usted Señor Notario, todas .las. demás cláusulas de-estilo : 

que sean necesarias. para la. validez de. esta ' éscritura.-. FIRMADO: ABOGADO : 

++ MANUEL «MOLINA: JALIL.- Registro número: dos mil isetecientos noventa y .. *  
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Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYA 
pcia EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2015 01:04 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7693289 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1300543996 MOLINA JALIL MANUEL IGNACIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —NARANCACAO S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4620.19 

OPERACION PRINCIPAL G4630,14 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, 

VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS. 

COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN 
IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/05/2015 01:04 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS nomnes 
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MARIA FERNANDA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS s 
GUAYAQUIL. : 
CARBO /¡CONCEPCION/ 1 

FECHA DE NACIMIENTO 1990-12-21 AQ 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SHO FP - 

ESTADO CIVIL. CASADO : 

  

   

  

    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
¡TO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ESPINOZA CABRERA JULIO 
AFELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

GOMEZ ORELLANA ROSA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL . 

i 2013-10-09 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-10-09 FIÁMA DEL DIRECTOR. 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL * 

  

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

IDECUO925865208<<<<<<<<<<<<<<< 
A ES 

pino .901221F251009ECU<<<<<<<<<<<<<< 

FIRMA DEL CEDUIADO: -ESPINOZA<GOMEZ<<MARIA<FERNANDA 

- REPÚBLICA DEI     
    

  

ELA DEOT. 

ELECORONES SECCIONALES 234 054 

48 -0053 0925845208 
L FICADO 

CÉDULA 

e SPINOZA GOMEZ MARÍA FERNANDA 

UAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

NARANJAL 
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cinco.- Hasta “aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en altavoz, | toda esta 

escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, 

el Notario, en un solo acto.- 

  

6 
ae Sp : 

MARIA FERNANDA ESPINOZA GOME 

C.C. 0925845208 

N 
mn GUAYAQUIL ARTS     

JORGE LUIS ESPINOZA GOMEZ 

C.C. 0921218947 A 1] 

A, Lavin Lanza Mowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

E Iv RAN 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confier 
este” - ER MONTO, q 
rubricó, firmo Y ge 

  

     

     

    
Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    



        

y Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Tarqui y Quince de Octubre 

Número de Repertorio: 2015— 1193 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Abril de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 

o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 
de fojas 870 a 878 con el número de inscripción 109 celebrado entre: 

([NARANCACAO S.A. en calidad de CONSTITUIDA]). 

    Ab. f | ntepara. 

dder-dela Propiedad . 
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DE SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
pe DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: VAPBANCACAN S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

60 Yas ÑÓ aram (ad. Nara). 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

(Ovoyas Naramal Nerania) 
PARROQUIA: BARRIO: > CIUDADELA: > 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Hortemeno. Mata E6ramoletal 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 1 

CASILLERO POSTAL: ES Ly ug TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: o 

[LL o9$noxcoo; 9.0 hamáteo] Marereroo AMO0NIMAL.Com 
CELULAR: FAX: QQ 

099183317? 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

a lalo del Banco de Fomento 
NOMÍBRE REPRESENTANTE LEGAL: , : 

Mao. omonda nnoaz Gómez . 

041 SUS 2ON 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

  

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente ho corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Mi LE> RÓS a 

Fl TOTO LEGAL 13 MAY 2013   RECIBIDO 

ALO... Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Horta: LA Fl SE 

> Par 
, VA-07.2.1.4-F1 
ma 

PS! y 
  

  

    
 



  

Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 

  

          
  

  

  

    

  

    

    

  

  

   

  

  

Lo SUCURSAL MILAG 17 de Septiembre s/n y Ambato Telf.: 
teens RUC: 0968599020001 7 RUE ESPECIAL / R SOLUCIÓN N* 65 del 17-Marzo-2009 

, seso,» Factura No. 070-001-003266183 A 
tarquer y Autorización SRI: 1114559719 No. Control: 

o Fecha Autorizacion: 24-Mar-2014 o. trontro 

so Valido Hasta, ,. 24-Mar-2015 Valora Pagar: ;. 550 

| Fecha Emisión: 13-Mar-2015 | Fecha Vencimiento: EE TITO 
¡ION DEL CONSUMIDOR E ss, 

ESPINOZA GOMEZ JEFFERSON CRISTHIAN A 

Electrico Nacional: |. 1203114881 |  Cédula/RUC: 0923740765 Código .  “" 

jervicio: HORTENCIA MATA GRAMALOTAL o 

o: 07-01 09.11.01.005.0004130 Tarifa: RO” RESIDENCIAL . 

iton - Parroquia: GUAYAS - NARANJAL - NARANJAL, CABECERA C a 

otificacion: a 

uenta: 

'URACION' SERVICIO ELECTRICO, “OTROS PAGOS | Y ALUMBRADO PUBLICO 

1111888 < 247501 Factor 1.000 *>*: . Constante: o 

10- Feb. Hasta: 11-Mar-15 “3 an - 29 Tipo Consumo: “Ledo 

1. 0006 . «Penalización 00. 10000. e Factor 1.0000 
s a , “Venta de Energia 0.64 |. ? 

Actual - “Unidad Il... "| * Comercialización AA 
—— — — vo * Subsido Cruzado | 0 o 064 

7] KWh + > "Tarifa de Dignidad: . a z 043 

Intereses Alumb, Public; 0.00 

- Intereses por Credito: . 0.00 

- Z . Intereses por Mora: > : 0.00 

Z A Subiotal Servicio Elgctrico EE 0.98 
- 1% Subtotal Alumbrado Público (AP) 0.40. f: 
A Subtotal Otros Pagos (OP) 0.00 |” 

O CN Subtotal 12% 000 4. 
DE. E A A Subtotal 0% “e 3:50" 

. " oo IVA 0% o 0,00 
DIC NOV OCT SEP AGO JUL JUN MAY ABR ¡Vat 2% 0.00 

TOTAL SE, AP Y OP ar 1.08 

Eu AHORRO POR: VALOR (USD) 
TARIFA DIGNIDAD / -0.43 

i . 

U - 1 de 2. Original: Cilente 

  

          

    

      
“ Empresa Bécmida! FúBica Bratébico oporición Nacional de Eleciicidad CNEL EP 0 

Hb? SUCURS Septiembre sín AL MILAG Y. 17 el 
RUC: 0968599020001 NIRO YENTE ESPECIAL / R Ln A NP 45 del 17-Morzo-2009 
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Factura No. 070-001-003266183 No. Control: 
Autorización SR): 1114559719 
Fecha Autorizacion: 24-Mar-2014 Valor a dd 

Valido Hasta: 24-Mar-2015 9 3 60 

RABAT 13-Mar-2015 
INFORMACION DEL CONSUMIDOR 
  

SUMINISTRO: 3114881 | Cédula / RUC0923740765 

ESPINOZA GOMEZ JEFFERSON CRISTHIAN 

Direccion del Servicio: 
HORFENCIA MATA GRAMALOTAL 

A 

  

  

      

  

  

  

  
  
      

RECAUDACION A TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

EMPRESA ELECTRICA 

Rubro Sustento Legal Valor (USD) 

Contribucién a Bomberos Ley de defensa contra incendios 1,77 

“Jasa recoleccion Basura Ordenanza Municipal 0.75 

[E TOTALRECAUDACION A TERCEROS (8) 282] 

. SU AHORRO POR: VALOR (USD) 

A CE DIGNIDAD 0:43 

A 

Y TTOTAL? A: PAGAR . (USD). - CE 

SERVICIO ELECTRICO, O.P. Y ALUMBRADO PUBLICO AE 1.08 

VALORES PENDIENTES.(2) 0.00 
RECAUDACION DE TERCEROS (3) 2.52   
¿TOTAL (1424300 7, 

  

      
Pagar Hasta: 24-Mar-2015 

2 de 2 EY 

  

  

  

. 1 de 2 

Note, Av. ( (2) UN VALORE PENDIENTES EZ Sm 

 Alclvar, Concepto SSCipciOn - 

410, Ecif. FACTURAS PENDIENTES 0 ( 
.401 A 

(“VALORES PENDIENTES” Ad er ico,       P
A
 
A
 

A
 

E 
. 2de 2 Copia: Emisor 
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“Superinteridencia de CÓmpañías ' 
1 Guayaquil 

Lp 

| Visitenos en: www.supercias.gob,ec 

“Fecha: : 

05/MAY/2015. 13:40:35 Usu: evillamar 

MA 
Remitente: — No. Trámite: 16569 |-0] 
"MARIA ESPINOZA 

  

  

          

  

- expediente: [7] 
O ea 

Razón social: 
  

      

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

mu 

| Asunto: 
INGRESA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET 95 
Digitando No. de trámite, año y verificador =           
  

     


